
Sábado 11 de Mayo de 1878. Uno y medio teal,
I!â úm. 265.

iKAP

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA
SOSCKICÎOM PAHTICULAU.

Un iîi6i 6fi.Cordatos* IS !»■ Id. inera, 10
Treaid.. 3»* • ' ' ’ '
s«i8id. , . . . es90

Âewses para to» deawfc» pueblos de Sa üo uño18« .
d<p*âli«« iffd»? í»¿ áiw «í^í^í» ^®í ^#ihíey« 1

I^a» Icyt « y la»dlepoelelooee dd C^o- 
bienio son obUgaterlae para la eapltal 
de prerlnela «iesàe <(5ic »c pabjlra» ®«- 
«'Jâlmeiite e» elle y desde evatro dUe

miema proelwela. i®- cy de a de i 'çSe»' 
bre de «SSF.)

ïjiM Ïæyc* ÿïdIeaiCé y ■Mwocloiq.Be se 
BfiaBtîeii pBbïleïH es !•• Bdctlow oB- 
eîilcs se tas» dfc resuHlr alCefc politico 
reipeetSvo. p^r e«y® eossdnctoiep#»»' 
ràn n les - d! tores de !•» iBeneloMdcs 
pe^ addaeo*. (Ordéae# de • de Abril de 
id#ÿ y #1 de ^«tobre deï#*d-)

Ministerio de la Goberna
ción.

Direcdoíi general ¿s CoTTeos ft 
ÿ Telégrafiís. 5

1
Ha- iéndese dispuesto por Real ^

Ófdeü de 4 del corriente que se sa- * 
que á hueva subasta la adquiaicioa - 
da oablea coa deatiao á ’as lineas ’ 
telegráficas es constroocioo» la cual ’ 
tendrá lugar el dia 47 del actual y i 
en los miamua pautoa y con igualea i 
iormslidadea que laa guardadas ea 
la cüierkr, aagtiu se ajarca ea la 
«Gaceta» de 7 de esta mes, lo æ»- , 
lifiestj aV, S, á fiu da qua tenga 
pressate lo prevenido ea corauaioa- 
cion dirigida A esa Gobierco civil 
por esta Ülreecioa geaerai ea fecha 
^2 de Atril úiiimo. ¡

L'iüi guarde á V, S* maohofl 
a Gea. Madrid 8 de Majo de 1878. i 
— Por el Director general, a o lucio ' 
L. Och^a,

Pliego de conhoioaes bajo las caa- 
k» deberá sacarte á pública so- 
basta la adquiaiciou de I1.8á4 
wetioB de cable de alete coadao* 
Jtreí<, 2618 de cinco, 968 de cua
tro, 29.200 de dos y 32.000 de 
uuo coa des'ioo ai paso de las 
nuevas Ílneae por los tuntlwá 
itierior da las pob.aciones y a la 
preku^ac^üQ de las eunuoiua - 
cioues subun áneas de Madrid, 
C dncííciioíies generales y econa 

nacas.
4? La subasta se cebbrará por 

pliegos ceirados* según las regias 
que previene la inttmebion que 
ionua parte del rogleniento vigeate 
para el légiaieu y servicio iaterior 
«ei Ceerpo de Túó¿ralos, verifi- 
cábdose el acto en la Dirección gâ
ter J de Coireofl y ïeégraloa y ea 
|A.ji IíüMimirw eivbw de D4rct;Í9ií#i

Alicante, Córdoba, Málaga, Ovie- ^ 
doy Viloria. J

2 .* Para tornar parte en la su-’, 
basta es iqdispepsahle depositar i 
prévÍHcaento el B por 10.0 del im- ^ 
porte del material al tipo de subasta * 
en la Ceja, general de. Depósitos ó | 
en sus íucursales de las pruvipcius ; 
intli^adas,

3 .* Las propoñeionea se r¿dai-> 
taréu en la forma síguieute:

«Me obligo á entregar en los 
almacenes de laa ofi ioas teiegráfi- Í 
cas de Adeapte, Baroéi on a, Córdo
ba, Gijoa, Madrid, Málaga y Vito- ’ 
ri?, y con entera sujétion ai pliego 
de oondiciónss inserto en U, «Gaceta 
de Madrid» d^t táptos. de tal mes be , 
Sste año, 1182*; medros de cabla de , 
siete, epadactoras, 2 618 .4® oipeu, i 
968.de castro, 20.200 de dua y ; 
32,600de.uiic;:ypaEaiaf6garida(t í 
de esta picpoiicioa presenio el do- ; 
cumento adjaaio, qne acredita hs- 
ber depositado en tai pane ia baaza 
de 6.60* pesetas en .métalíoo (o es 
tales valores), importe del 5 por 
100 del va;of totali de los tipresados 
cables al tipo de sibasta, que me 
coisgremeto ú entregar por el pte- 
00 do tapetas pesetas todos éllof, 

(Fecka, firmay domicilio j.»
4? CuaUsquiarau que seas loa 

resu'tados ds las proposiciones pre
sentadas, como igualmente la for
ma y coheópto de la subasta, queda 
siempre tes rvado al Exemó. señír 
Míüistio de la Gobirnacion la UbiS 
Íacaitíiid de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
«t.mtjor térvicio púBlico, y dicho 
rema ti no producirá obligacioa 
hasta que sea aprobado,

b, Bu el ..Érmiao de LO dias, á 
coutar desde ta lecha <}®a que se le 
cemuùtque la ap/obadko j a^u-* 
dicwa 0« i» subís ta, dtbefá el 

relación coa el tipo de adjudi
cación.

| 8.^ El material será reconocido 
; en los pontos de entrega por el fnn- 
Í cionario ó funcionarios que la El- 
^ raccicn general nombre at efecto, 
^ los cuales desecharan todo el que no 
1 renna las condiciones de contrata, 

estando el contratista obligado á 
S proporoionar loa melioa necesarios 
| para el reconocimiento, y á satis- 
| ftoM loe gastos que ocasione. 
19? El pago es hará mediante 
i iibramieatos contra el Tesoro pd- 
! blico en Vista de las ceruficacicnes 
1 de losenoargajoa ¿el leconocimien- 
! to, en las cuales conste que el ma- 
7 terial cumple or^n todas laa oendi- 
í dones de contrai ta J ouj os otcumen- 
1 tos se lemitirán á la D receltn ge- 
1 neral à fin de que pueda disponer. 
1 el pago.
| 10, El contratista queda obU- 
j gado á las decisiones de las Au^o- 
í ridadeey Tribunales aomintairaUvos 

e6iabieoiu¿8 por les leyes y ordeuei 
Vigentes sobre el parueular, en to
do la nktivo à las cdeetiones que 

I pueda tener con la aduiuistracion 
sol re la inteligencia y complimienw 

1 detu oonir^tü, ranuneiando al üe- 
| rechocomuny á todo fuero espeoiaí.

1
41. El tipo máximo porqueseau- 
miten pi ©posiciones es el oe 4 32.070 
p686.asy 40 céntimos por el impcr- 
' te de .a mta load de cele maierial.

Dos ptuciis que nan servido de ba
se para fijaría han sido los de 4.500 
pesetas, 3,800, 3.bOO 1760 y ^7 0 
cada k;x0metio de cable de siete» 
cinco, cuatro, dos y un conductor 
respectivamente.

12' El contratista está obligado 
á pagar loa derecho» de i nportación 
que exijan las Aduanas por la cau
tivad de esta ciase oe ma cuál qué 
iulrcduztau del exD aoje di pero I§

cootrat’8ta otorgar la oonespoa- 
diente escritura de contrata ante el 
Director general de Correos y Te- 
légtafos, coneignanío pióviamenta 
por via de fiai za en la Caja general 
de Depósitos el 10 por 400 de la 
cantidad en que se haya rematado 
el servicio; en la inteligencia de 
que si en dicho pazo no coustituyeae 
dicha fianza ó no otorgase el con
trato, perderá el depósuo prov-sional 
que hizo para tomar parte en la 
subasta, queda do anulada la ad
judicación. Los gas'03 que ocasione 
el otorgamiento del couwato, y dos 
copias que se remitiiáu à la uirec- 
cion geaeral, son de cuenta del 
contratista, el coal abonara también 
la insdrcion uei aouacio eu la «Ga
ceta,» sin cujo pogo no podrá otor
gar el oootraio. £1 resguardo da la 
fiurza entregada en la Csjagenetal 
de Denósito» se conservará en poder 
del Habilitado de esta Diieceku 
general, y no se devoivtra al oon- 
tratiSta hasta que este cumpla su 
compromiso,

6/ Para el 31 de Mayo próxi
mo venidero deberán queuar entre
gados en los puntos miioados en ta 
condición 13 los 11.824 metros de 
cable de state eonduokres, 2.618 
de cinco s 968 de cuatro, y aaemâa 
108 2.2ÜÜ de dos oonduciorts cor- 
respondieules a Baroe.oda, loa 5 000 
de igual Ciase asiguaucs à Malaga, 
y los 40.000 id. que correepoadea 
á Madrid, fill iCá-ü dei material se 
entregara para e. 16 di Jauto st- 
guiente,

7/ Si el tontratiete no en
tregase en cada plazo la cantidad 
de material fijada, perderá ¡a fisiZi 
prtfliada, abocáudoie tan sólo y ton 
arieglo á i‘'* pecios leflaiádos ti 
ma terial que hubiere su minienado, 
fiOlbi U ííbájd íW|W€i»wl o»
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será de abono lo que exceda 
por 100 sobre el valor de dicho ma
terial, según factura del fabricante, 
así como se la deseen lará lo que j 
oerresponda en el caso que la 
oienda lo declarase libra. I

13. Los cables le entregarán 1 
en ¡os almacenes de las esta oiones 1 
de Barcelona, Córdoba, Málaga, 1 
Alicante, 0 yon, Vitoria y Madrid, " 

y en la proporción siguiente:
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H. Si conviait re á 1» Direccioa 
general de Correos y Telégrafos la 
entrega de cables 33 distintos poa- 
tos que Jos marcados, auiorizarâ al 
cofitratieta para qae así lo verifi
que prévie le centermi lad de eaia.

CoodicÍMnes facultativas.
1/ Los cablee estarán formados 

de) modo eiguieote:
Primero. Conduotor formado por 

as cordon de siete hilos de cobre 
de 8*7 milímetros cada uso, 

segundo. Capa alstadcra de 
gutta percha, de tal espesor, que 
aba o ce el diámetro de cisco milí

metros.
Tercero. Almohadilladodealgú- 

^tm mhíM^*

Coa’to, Envoi Viente do cinta da 
lo wrmo.

Quinto. Otro ’’ImohadiHado de 
fllsatica ombreoda-

Sí xto. So^nnda cinta de algo- 
don embreado.

Íéiimo. Tubo de plomo de doa 
milimetrofi de eapeaor.

En los cables de más de un cou- 
dueto: el aegondo ílmohadfiladu 
de fllástioB, la úttimacinta de algo- 
don y el tubo de plomo serán co- 
mnnea á todos los oonducíortií’, á 
log q ne manteodráu perfectamente 
uní Jos, formands un nolo norfion. 

á.* L'^s ciutns y 61áatica de lo® 
envolventes ánVe de a^í*eruVreadas 
se impregaarán ea una disolacion 
de sulfato do cohu. La broa será 
de pr'.eedencia vegetal de 'a llama 
da de Stockolmo, oon exolusioa ab
soluta de '3 que «e produce en la 
tabncaoiLU del gas dtl amciorado.

3.‘ El cobre qna ae empifee ea 
la labriuaciou debe ser lo mtis pufo 
pouibld, cou uj peso es^jocidoo da 
8*899 con tokraisia da 100 mLí- 
grames en laits ó ea mónoa; su 
condaetibilidad sari puf lo mécos 

'ei 80 por 100 da la del cobre puro, 
sEpü...ieadú la le ea ti 69 v^ces ma 
yor que la del mercurio á la tem
peratura de 14’ cenitgrado

à

Î

J

4.' Le güila percúasjra de pri
mara ealidau, muy homogéasí, y 
la roíjioieu la qus pra^outaia ei a^a- 
iamióütü de cala conJacur au tieiá 
tumor de 41)0 millooe* de auida* 
dts Siemens par kiOmotro y á la 
tempe atu'a de 20." eeatlgradj.

5.® La Dírcecba general de 
careos y Telégrafos se rtssrva el 
derecho de ia^pa oionar la fabrisa- 
ciou de los cabl ’s por ua Camioio- 
rado dsl Cuerpo da Teógrafa?, el 
coa' podrá examinar y reconocer 
todos loa maierialea antea de sar 
empkados, rechazando los que uo 
resaltna do hueca calida'^, y hará 
las praebes de couductlbilidad y 
reaistáfiüia que juzgue ueoesarlas 
para cerhorareo de alio y de la per
fects oonetrucciou, para lo que el 
coutrati^la le snministrarà todos los 
aparatos y útiles Oscesarios. Bl oou- 
tratifita queda, pues, obligado á 
declarar el punto donde esté situada 
la fábrica quo Cox stray a los cat les.

Sic p'’rjaí doíle lo erpaegío, y 
llóvesfl ó no á cabo el feoonooi'alea
to prévio, los C’.biei aerá-j recoub- 
tíJ^s síekpró en Ida pactos de ca- 
trega, ó b? d ea h Dlroooidü ge* 
nerai, sobre muestras tomadas de 
las diDrantes bovinas por loa C-jmi- 
s or a Los dal Cuerpo euoargados de 
rbcibirlos.

6.® Los lab'áFidefixu Sot éútre- 
gados en caristes ó biviaas que : o 
conteogan roénaa de 600 metros ea 
un solo cabo para ¿os de ano y dos 
ecudu^tores, 400 para los de ca a tro 
y ciQJü, y 300 pala iOj de alet^j

J* áU perjuicio do lól rioww* 

(

cimientos i qné se refiere b eon- 
dioion 5?, la recepQioo defiaifiva 
de lo^ cables ee hará en les paa^oa 
de entrega; y si de jaa praehas qae 
en dichos pantos «i praeli pea re- 
aulUran algunos trozos defecta o soa 
ó deteriorados, deberán reparerse 
por cuenta del coairatista. ó repo- 
nerse Íaniediatanieate, segno ei es
tado en que se bailón à juicio del 
Comisionado.

Madrid 6 de Abr il de 1878. — Bl 
Director general 0. Cruzada Vi
llamil.

Î

i

REAL ORDE'Ï.
limo. Sr.: No habiéndose presen

tado ticiludores en la subasta que se 
verificó el 1.* del actual para la ad
quisición de cables, S. 51, et Rey 
(Q. D. G.) ha tenido à bien disponer 
que se subaste por segunda vez dicho 
material, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta de 
Madrid» de 21 de fibril último, au
mentando en u» o por 100 el tipo 
de subasta, y ampliando basta el Lo 
y 30 de Junio próximo venidero los 
plazos fijados para la entrega.

La subasta tendrá lugar á los 10 
dias de anunciada en el periódico ofi
cial.

De Real Órden lo digo ó Y. 1. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes, Dios guarden Y, i. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo do 1878. —Rome
ro y Robledo.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

t

Dirección general de Correos y Telé
grafos, —Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la 

Real órden anterior, esta Dirección 
general fia señalado el día 17 del ac
tual, à las dos de su tarde, en el des
pacho del limo. Sr. Jefe de esta Sec
ción, para la celebración de la su
basta á que aquella hace referencia, 
y con arreglo al pliego de condiciones 
queen la misma se cita; siendo las 
modificaciones que en dicho pliego se 
introducen las que á continuación se 
expresan:

1.* La fianza que ha de prestar-* 
Sé para tomar parte en la subasta se* 
rá de 6934 pesetas.

S.* Para el 15 de Junio próximo 
venidero deberán quedar entregados 
en los puntos marcados en la condi
ción 13 del pliego publicado eu la 
((Gacela» de 21 de Abril último los 
11.824 metros de cable de siete con
ductores, 2518 de cinco y 968 de 
cuatro, y adem s los 2200 de dos 
conductores correspondientes á Bar
celona, los 5000 de igual clase asig
nados á Malaga, y los lOOOO id. que 
corresponden à Madrid. El resto del 
material se entregará para el 30 del 
propio mes.

3.* El tipo máximo por quesead- 
miteo proposiciones es el de 138.673 
pesetas y 92 té o limos por el importe 
de la totalidad de este material.

Madrid 4 de Mayo de 1878,— 
El Director general interino, Lope 
Gisbert.

Gob lerto civil de la provin
cia de Córdoba.

Nfim. 847.
El limo. Sr. Director gm^ral da 

Adminiatracion local, en circular 
da 6 del prejenía mea ingerta en la 
«Güceta> del 7 del mismo, me dice lo 
que sigue:
Dirección general de Administra
ción local.—Sección 4.*—-Nego- 

oiado 2.®
Par el art, 7.® de la ley de Pre- 

supaestoa de 21 de Jallo de 1876 se 
concedió A loa Ayontamientos en. 
cabezudos para el pago del impies 
to de eonsumoa la facultad de adi- 
o’oear á la tarifa del Gobierno nue
vas especies, m ■'’di a a ta la aproba- 
oion del M'aJsterio da la Goberaa- 
cioa, próvio inforixte del de Ha- 
ciend .

Mucho- Ayan ' amiantoa ae a pre 
surafon á iíi,iti2.r el maacíoaado 
recur-o para extinguir ó uiiu .r.^r el 
déficit de su prcsupuesío, y reali
zaron su propudio con notoria v m - 
toja de loa mt^relsea municipa'Q'; 
pero hubo algonús que no padid- 
ron obienef los beaeficioï qua aque
lla oonceaiou leaofraeia, ya por ha
ber d Jado triisoarrir una gran par
te del ano económico sin demandar 
del Gobierno la auiorizacion cor
respondiente, ya por no haber 
acompañado á su solicitad la doco- 
mentneion indispeasable, ó ya por 
haber iuientado gravar artlouhs ■ 
que no pueden aer objeto del im
puesto de coDBumofi, y sobre los 
cuaíeasolo pedrian permití rae re
cargas ó arbitrios extrsordinariog 
ea las pe he don es que excediesen 
de 200,000 habitantes, dentro de 
isa condiciones si efecto estabhei- 
das por el art. 136 de la vigente 
ley Municipal.

Demeando, pues, que no se re* 
produzcan estas defectuosas peti- 
ciun-ís qoe, embarsZando siempre 
la ac ión administrativa de los 
Ayuntamianíos, sea origen de in- 
caícu afiles perjuicios para loi in
tereses de les pueblos, esta Direc- 
cim general t o puede dispeasarse 
de prevenir y de recomendar muy 
eú-ÉZmente álac Corporaciones mu'* , 
niciqales que mientras no re dicten 
ptr el Poder legislativo cuevas 
dispusíciones qne modifiquen las 
que hoy están ' evestidas de fuerza 
obligatoria) promuevan con la ma
yor oportaniíkd los expedientes de 
que sehahechomeacioa, si tuvie
ron oeoesidad de ínstrair.os, cui
dando de que Vaagaa unidos á los 
raismoa los documentos que á con
tinuación se expresan;

1.* lastencia dd Ayuatamíáu- 
to, dirigida ai Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobaroaoion, solicitando la 
autorización mencionaia.

2/ Certifioacíoa del acuerdo aa 
que 1» 4anta mnaisijjftl hays reí ’
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BQ^^lto adicionar í Ía tarifa del ioi- 
puerto da con su 0108 Quevat espe~ 
oiee.

3/ Un resúmen dal p^esapaes 
to en que se consiguen el importe 
total de ios gastos y de los ingresas 
municipales, y sa maniâ-^steu les 
medios adeptados para oubrir el dé- 
fict,

4,“ La tarifa apr/baia per la 
junta m'avili pal, en la qae solo de
ben oompreuderse los a>'ticnloa de 
come*, habar y arder. Sa eUa ce 
hará constar, con sujecion al ad
junto modelo, la unidad de paso ó 
medida da cada especia adicionada; 
BU precio medio en la Incan iai ret- 
peotiva; ¿1 derecha que baya de 
percib’rja el consumo prohibió da 
cada arífeulo dur iote ei »ño, y la 
cantidad qa^aa calenh ha de pro- 

‘ dueir al Áyautaraia ito ea el mis- i 
mo periodo,

5 .’ El inLrme de la Adminis- 
trárioü eoonómica.

6 .* Eidel Gobernador de la pro- 
vico’a, que podrí emílirlo en al oS- 
cio de ramísion de’ expediente

Ai formar la refítidH tarifa, de
berán isa Jurtas municipales tsuer 
en con sideración;

1 .’ Que en virtud de varios dis- 
posioaes dicía las por el Mi nút-trio 1 
de HicíenJa no lee as á permitido ? 
gravar e’ ca'ao, la canela, el azó 3 
car, la pimienta, ei té, el café, el 1 
bacabo, el pez palo, el chocolate, 1 

„ la sal coman ni el carbón mi i.ral 1 
deatin dj à la iodudri'’. |

2/ Que en las capita'esde pro- 1 
viucía y en las poblaciones da ■ 
15.000 ó más habitantes no pu f- 
dea tas Jautas munlcipalas incluir 
en su tarifa las especies que figo- ’ 
ran en la a idcnal del Gjbi^rco 
publicada en 11 de Julio de 1817,

Es’a p'ohibícica no es exteaei- 
, Va í lo demás pueblos, parí les 

cuales 00 es obiig >to-í^ la pre itada 
terifa adicíesal, según se deduce 
del art 39 de la vige te 1 y de P e- 
B'’puestos.

3 ." Que, con arreglo à lo que 
tetà prevenido eu el articulo 13 de 
ioe racciou genera' para la admi- 
tiairacion y cobranza del impuesto 
de c.onu.LOi dó 24dâ Ju lo de 1870, 
le hade piom ar e-itar el doble 
grav^mau de lus e^peciet que U 
irduBt ii invierta como primaras 
tealeriaa y de los poduatos coa 
él'es elabo a i03.

Y i.* Que en virtud de to pre- 
ceptuadoen el art. l39 de ia ley 
Municipal, las derechos que se Se- 

* fisleo Bobre el cousu no da los a li
eu os de comer, beber y ardér no 
han de exceder en n'ngao Qam del 
35 po 100 del precio medio á que 
té Vtudan en la kealidad respec
tiva.

Ibterenndu etítaoróioariftmeate 
al ser violo público que estas ius- 
trnc0i0pe6 seno o-^manicalae i loe

Aynatamientoa con taja ’a breva 
dad posible, espero de V. S. que sin 
dilación alguna lat haga iósartar } 
en al cBoletin oficial» de esa pro 
vinew, ecoparando muy activa y 
edeásmónte, dentro del oircuio de 
eos atribuoionea, al satisf ictorio re- ’ 
sultadoque se propone obtener ea * 
tan importaote amoto esta Direo- 
cion general.

Bios guarda à V. S. muchos 
afioi, Madrid 6 de Mayo de 1878. 
—José M. Rodriguez,—S fiir Go
bernador de la prorinoia de,..

Lu que lie disouesto an haga pû - 
blico por medio de aate ■Bolatia oâ- 
cial> à fin de que llague à counoi- 
mieutu de lus Sres. Alcaides de esta 
provincia pTa su mis exacto y 
pnntnal cnmnlitn’eutc de cuaitosa 
iote'eaa eu la orateata crcal r.

Córdoba 9 la Mayo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

ÀÏIIHTAIDMM
Núm. 828.

Alcaldía constitucional de 
Bílmsz.

Din Rifaal River» Caballero, Al
calde Pfeaidetite del Ayunta
miento congtitucioual de esta 
vida.

Hago s»ber: que acordado por 
el Ayuntamiento y aeociadoa, y 
aprobado por la sapefioridad, el 
arriendo á venta libré da 1 9 dare- 
chog de las especies de eonsamo 
Buji^tae al impuesto, con esclasióh 
de la sal, y que se íntroluécan en 
esta villa en tolo el afio de 1878 á 
79 para cubrir el euoabezamiealo 
dé cousumoa de este pueblo y 
recargos autoriiados, importantes 
31164 pesetas y 37 oéntiaoí; sa 
aouncía la subnata publica de los 
derechos de dichea especies, cuyos 
remates 'éndrán lugar el primero 
el día 12 del actual, á las doce de su 
maCuna, en las cafas dé Ayuata- 
mi uto, bajo al pliego da con licio
nes que se h 11a de ma iflesto en la 
Secretaria dal mismo; y el segando 
remete el 19 del mismo, en dicho 
loca' y ála misma h ra, al tenor y 
para los eíwílos pr3vanida« en las 
disposioioaefl 19 y 20 de la circuler 
de 23 de Marzo próximo paFa lo,

Lo que sa publica y tija pata 
conocí míen lo da los que qaieran 
intereya'sa en dicha subasta.

Belmez 5 de Mayo da 1678.— » 
El Alcalde, BíLel ttivera.-^P.S O. 
Antonio Cébanilhs.

Núm. 834.
Alcaldía constitucional da 

Villanueva del R y.

Por ácaerdo da la Junia nani*

cipa! de mi interina preaidencia, 
tornado en la cesión pública que 

} celebró el di* cuatro de Abril últi
mo para votar en d finitiva el 
presuyueato ciunicipal ordicarto 
qo'i diba regt!’, an este dis tri to 

’ durant'^ el afio económico próximo 
* de 11178 4 79, as «aea à pública h-

oitaoioa el arbitrio imoui’sto à ta
medioion de líquidos, consistentes 
en aeîs céntimos de peseta sobre 
cada arroba de hs que se mielan 
paia extraer de la población ó que 
se importôu para su venta en la 
misma; bajo el tipo de mil pesetas 
y condiciones que desde ente dia 
quedan de mauifiesto eo la Secre
taria de la corporación.

La subasta se celebrará en an 
solo remaie, que tendrá lug-r ante 
el Ayuntamiento 01 Domiuge 19 
inmediato.

Villanueva del Rey 4 de Mayo 
de 1878,—El Tenienta 1.“ Alcalde 
accidental, Diego d i R íy.—P. S. M. 
Aquilino Gil, Secretario.

Núu. 838.
Alcalcia con titucional de 

Montilla-

D. Nazario de la Cruz y baque, Al
es! le presidente dpi liostra Ayon- 
taa ienio oonstitu ioaa. de esta 
Ciudad.

Hace saber: que el dia dos de Ja - 
nio inmediato y h .ras de diez à do
ce de su mafiana, tendrá lugar en 
6ttio casas oonsislori les el arríen do 
en sahaata del arbitrio estableoido 
sobre 109 puestos del mercado pú
blico de eâta ciudad, durante el a flo 
económico venidero, con sugecion 
ai pliego de oondiciunes que obra en 
él expedients de fu razón de ma- 
nifies-o en esta Secreíaria Mani- 
cipal.

Lo que se ainnda al público 
para su intehgoncia y electos.

Montilla ocho de Mayodé m l 
ochocientos setenta y ocho.—Kaza
jo Cruz.—Luis Vaca, 'edeterb,

Núm. 839.
D, Nazario da ¿a Gruz y Luqui, Al- 

csiúe Pretilente da: Hudré Ay ua- 
tamieuto oonsUtuoicnifl de tsii 
Ciudad.

Hace 8..h¿f: quo el dia ir¿s de 
Jario inmediato y horas da orza 
doce de .u maiana tendrá lugar ¿n 
estas casad conei tonales e arriendo 
en suba ta del arbitrio establecido 
sobre las medidas de íquides y cé
rea' esdurante el año económico va- 
nidero con sugedoa al pliego dé 
oondicioaea qué obr in en ei expe
dienté de surazon de ma mü er tu en 
esta Sscrtiaua Municipal.

Lo que se anuncia al ¡úbAio 
para sn inteligencia y efertcs.

Montilla 8 dé Majé de 1878.— 
Názaio Civi.—Lme Vaca, Score- 
taíki

Núm. 840.
; D, Nazario de la Cruz y Luque, Al- 
, caldo cana titucional de esta cío- 
5 dad.
5 Hace saber: que el dia primero 

ds Juaio inmedia.o y horai de diez
- á doce de su mahana. tendrá lagar 
’ en estas casas oonsiatoria'ei la su -

i

baeta para ei arriendo de pasos y 
medidaa del Municipio en a±o vo
lunta io du ante ei ado ounómicu 
venidt ro, coa eugecion al pliego da 

> coadioionea que obra eu el expí- 
diente de sa razoa, de maniSéstoen

: esta Secretaria Municipal.
’ Li que se ananoia al público pa- 
; ra su intíligenci» y efectos,
^ Montilla ocho de Mayo de mil 

ochocientoa setenta y ocho.—Naza
rio Graz. -Luis Vaca, Seoratario.

1 Núm, 841.
s D. Naza io da la Cruz y Luque, Al- 
; calle presidente del ilustre Ayun- 
i tamieuto constitaoioaal de esta 
1 cruzad.
f Hace saber: que el dia cuatro de 
1^ Junio inmediato y horas de diez 4 
. doce de su mañana, tendrá lugar ea 
í estés casas cousntona les, el amell
ado en subasta del saministro para 
1 el alumbra lo público, durante el 
- cüo es mómiep venidero, con auge- 
' cion al pliago de condiciones que 
1 obra en el expediente dé sa razju 
' de manifiusto en esta Secretaria mu- 
Ï nicipal.
1 Lo que se anuncia al público pa

ra su inteligencia y electos.
1 Montilla 8 de Mayo de 1876.— 

Nazario Graz.—Laia Yaca, Seoro- 
tarin.

JUMADOS.
| Núm. 123.
* Juzgado de primera ios- 
! tancia-dJ distrito de la le- 
í r^cha de es a ciudad de 

Córdoba..
1 D, Jocó Gtozakz Penz, Juez de
1 primera instancia del Distrito de 

la Derecha de esta ciudad de Cór
doba.
Por ei prejenU se cita, llama y 

, emplaza por término de diez días á 
1 Matías Fernandez Sa azar, vecino 
| de Pnente Genil; de veiote y dos 
■ años, solteio y de eficio trillante en 
| bestus, y a Manoel Moya y Acosta,
1 vecino deMomai an, casado, dé vein 

te y cinco años y de igual profesión; 
para que en el citad o léimino se pré
sente en este Juzgado á prestar de- 
ciaiauco en ia cansa que se Instru
ye por hurto de cabsU^riaa à Don 
Juan José Lopez Córdoba, ve ico de 
Espejo, apercibidos que de no ha- 
c ríe tea parará el perj aicio que ha
ya lagar,

Córdoba treinta de Mérzo de 
mil cchociéfiUé setenta y ocho.— 

| Jeté Gonzalez FeZiiZ. — Ei actuario, 
1 Manuel Mostee.
3 .
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ca'da del imperio, hasta la capitula- .
- cion de la tnisma, por D. Andrés Bor- 
| regó,. ,
| Un lomo con Planos.
| La Junta superior consultiva del : 

Estado Mayor del ejército ha censo- j 
| rado esta obra eu los términos más ; 
? favorables, y las Reales órdenes fe- j 
| cha 25 de Enero de 1873 y 13 de j 

j Marzo de 1875, la califican comoli- » 
| bro que constituye un ioieresacle y ; 
1 verdadero estudio político militar, de 
| utilidad noloriameole reconocida pa- | 
3 ra los que se dedican al ejercicio de las | 
| armas, y ála teoría y á la práctica 

( de las operaciones de la guerra.

j Estudios Penitenciarios.
1 Visita á los principales eslable- 
! cimienlospenalesde Europa ejecutada 
1 de órden del Gobierno, seguida de la 
1 exposición de un sistema aplicable á 

r la reforma de las cárceles y presidios j 
| de EspaSa, por D. Andrés Borrego. . 

j Estas obras se'hallan en casa del 
Í Editor D. Rafael Dominguez, Pla- 
1 zuela de Santa María, n m, 3. Pre~ 

, cio, 20 rs.

Doa à tres «cápsulas de Alqui
trán de Gayot,» tornadas en el mo
mento de las comidas, producen un 
alivio rápido y bastan á veess para 
turar en poco tiempo ío" resfriadas 
y las bronquitis mas tenaces. De 
este modo se consigne tambien de
tener y aun corar la tisis ya decla
rada: en este caso, el A’quitran im
pide la deacomposicíco de los ta- 
bércnlos y, con la ayuda de la nata- 
raleza, la cura ea mis rápida de lo 
quohubiera podido esp raríc.

Seria poco todo cusnio dijéra
mos para recomendar este remafiio, 
que ha llegado á fer popular en 
otros países, no sclo por su reaono- 
eida efleaoia, sino ta'^bien por su 
baratara, porque coatenieado el 
frasco da Alquitrán de Guyol 60 
cápsulas, el tratamienlo no cuesta 
sino un real diario, próximamíate, 
y con él se evita el oso de las tisa
nas, pasliUas y jarabes.

Para estar bien segara de obte
ner las vardaderas «eá psolaa de Al
quitrán de Guyo\> elijas; sobra la 
etiqueta del frasco la firma Gayot, 
impresa en tres colores. Por lo de
más, estas cápsulas se encuenlran 
en casi toda* las farmacias.

3

AjSÜ&CíOS.

1 La Benefícencia en España.
1 por el Dr. D. Fermiu Hernández igle

sias.
Jefe de la Sección de Beneficen

cia ea el Ministerio de la Goberna- 

En tobaste extrajudicial que j 
teod'á logpr el rila 27 de Mayo 
corriente de 12 á 2 de la tarde en | 
la Secretaría de las Cesas que fue- 
ron habitación dei d’fanlo Sr. Dou | 
Edoardo Altuna . y . Lopez, Calle 1 
PaertadelOsario número 12 96 ven- 1 

den las Bocas siguientes: t
Una num. 33, Plazuela de Frías, t 

«-Otra nom. 21, Calleja de Al- g 
eantára.—Un edificio destinado á 1 
graneros num. 27, de la Calle de i 
Pnerta Osario,—Otro id. destinado í 
4 Cochera, sin D6m,,flD el Campo r 
Santo de la Cárcel,- Otra id. id, id. | 

"-Una Casa nrm. 4^ Plazuela de 
Chirlóos,- otra enm- 42, Calle da

cion.
Exposición histórico-crítica de 

este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simes apéndices, algunosde documen
tos inéditos ínteres aotes, y dos to
mos en 4. on más de 300 páginas 

de esmerada impresión.
Se vende á once pesetas el ejem

plar en el domicilio uel autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es

pasa.

San Pablo,—Otra num. 25, Calle de 
Isabel 2.'.—Otra nuffi. 1. Cal'e de 
la Patina.-Otra núm. 23, Calle 
cuyof de Santa Maiica.—Ot a ; 
nnm. 6, en el altiilo del Campo de t 
la Verdad.- Otra cumg. 33 y 35, | 
Calle de la Coc ce peior.—Otra nú- [ 
mero 3?, en la miema ea'le..—Otea | 
nnm. 18^, Calle mayor de San Lo- | 
teczo.—Y las 0^838 principa'ea nú- | 

mero 12, Calle Puerta del Osario * 
todas en ceta ciud d bajo 1'3 tipos 
y pliego que estsiáu de manifiea-e | 
desde el d a de hoy en dicha Sacre- ’ 

teffa4 1

DIARIO DEL SITIO DE PARíS.
Hisloriade la Guerra f ranco-Ale* 1 

oiaoa, y en particular do los sucesos *

Ayuntamieatos#

Presupuestos, liqui- 
dacioDCB, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
t artas de pago, cargare- 
mes, nóminas, estadía 
comparativos, y todo lo 
c oncernieute á los álu- 
nicipios y Pósitos, ae ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘"Diario de 
córdoba,, Óan Fernau* 
do 54 y Wriidos «ü.

Listas de revista, dis- i 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
l etrados 16 y 18 y san 
Fernando 54.

A la Guradia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografía del« s ia- j 
rió de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme- 
ro 51. y Letrados 18.

Rene licencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetasjetc. pa
ra los establecimientos 
de Benetícencia. £ e en
cuentran en la /uuprem
ia del «Llario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 84,

Filiaciones y citacio
nes para los qum*os. Se 
espeuden en la impren
ta de este penó nco.
Juzgados municipales,

Modelación impresa 
para el servicio de sus 
oticinas, be espeuden en 
la Imprenta ücl Diario.

A los li^reteiw
DM 

àyuntamfeola

R^psirCTient^ y Ma» 
tripula.

Los pliegos-estados 
para la fonnadoa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimbut© par ter* 
ritorial, coa @1 aumento 
dei lanío por ciento pa
ra femopAs y eos ar
regle a tes Ultimes me* 
d^iesj se balls r de ^cüU 
en b im|^mta y libreris 

\ dei‘Día» de Cérdeba» * 
| ¿etredim i8 y Le?? Ítr^

LA BURSÁTIL.
Madrid: Relatores, 26 principal. 

Compra al eontado y à loa mas 
altos precioa de Valores públicos, 
de Bancos y Sociedades, de Doses 
y Treses; Parsona'; Ferro-carriles; 
Caja dfi Depósitos; Bonos del Te
soro; Cupones y Carpetas de inte
reses y de lascripcionea de Aynn- 
tacríentoB; Reqoisa y de! Emprés
tito ds 175 millones: Recibo# al 26; 
9 Décimos y Residuos a’ 28 y titu
los cemptetos al 32 por ciento.

Préstamos sobre valoree al 6 
por ciento anua!.

La corres pon ciencia se dirigirá 
aiGerentede «La BurFítiU y loe 
valores pa certificado, para reem
bolsar su impcrE6.

ütwXí'iiiiTifl 'inmv' nm wns«t^¿jwii^m'.Jiwi ’iff-jí»^*!™»

CONSTITUCION

Leyes miinieipal y provineia- 
novisim"!:?: ds 2 ds Octubre ds 1877, 
anotadas y euDCordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di- 
oiemore de 1876 diaposioiones com
ple monta rías de las miscuifi, á sa
ber:

Ley electoral r^fermada de 
Ayuntamientos y de Diputados; Lev 
electoral novidma de Diputados á 
Córtes y Lev neo»! oaT’ 'o* dfliioa 
etectcralssi Ley electoral novísima 
de Senadorea; Atiéndice á la Ley 
provincial; Orgaaizaciou y atribn- 
cionea de las Comisiones provioeia- 
ies como Tribunales coateneioso-ad- 
ministrativos y procedimiento anta 
las mismas; Legislación sobre corn- 

'peteacias, extranjeros, obras pú
blicas, conírataoion de servicios y , 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobre», Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación Ibrio- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras mueboí más disposiciones 
en forma de notes.

Tercera edición, aumentada consí- 
derablemente é ilustrada con notes 
y con la doctrina de le Jonsprudaa 
ote administrativa, por Ü. Andrés 
Blás, Jefe de Administración dal 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en te Facultad de Derecho en ans 
Secoione» de Derecho civil y canó
nico y Derecho admiaistrativo, 
ex-Diputado á Certes, Vocal de te 
ooiaisioa y Vioepresideate des al 
Diputación provinetei que ha ida 
de Zaragoza; ei-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Huître 
Colegio de Madrid.

Este ohm se ecopona de un 
tomo en 4.* de unas 700 páginas

Su precio en toda Espaîteî irés 
pesetas.

Obra del ratemo aniur.—Dere- 
chocivil aragonés.—Un tomo en 8, 

mayor de mas de BOO páginas. Sa 
precio en toda España cicco pesetas,

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil óá su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los renutirá francos de 
porte, pré vio pago ea letras ó libran
za# ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 peí 
Oída oinoo ^empares qa<; es tomtí 

jgHip^«^ijininmiWj^i!‘-miT'i t'í'í» ’iT-' - •- ^ -^

i^ÿf M <0i4ríú ds Ó^#ó.b»<
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